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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  ( Q .  D. Q.) y Augusta Real Familia 
continúan en ]a ciudad de San Sebastián, sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer pase á la situación de reserva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, el Intendente 
de Marina D. José María Díaz Dumoulin.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Julio de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M ig u e l V illanu eva y Gómez*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso, Profesor auxiliar nu
merario de Dibujo geométrico de la Escuela Superior 
de Artes é Industrias de Madrid, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas, ó sea 1.500 de entrada y 500 por ra
zón de residencia, á D. Eduardo Vassallo y Dorron- 
zoro, actual Profesor auxiliar de la Escuela de Cá
diz, cargo que se declara vacante desde esta fecha, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. San Sebas
tián 20 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D . Eduardo Vassallo y Dorronzoro.
Por Real orden de 23 de Febrero de 1904 fué nombrado 

Ayudante numerario con destino á la Sección técñica de la 
Escuela Superior de Artes é Industrias y Bellas Artes de 
Cádiz, cargo que desempeña actualmente.

Ha sido Ayudante interino de Aritmética y Geometría de 
la Escuela provincial de Bellas Artes de Cádiz, en virtud de 
Real orden de 21 de Octubre de 1895, en cuyo cargo fué con
firmado al incorporarse al Estado en 1898 estas Escuelas.

Por nombramiento de la Diputación provincial, fecha 17 
de Agosto de 1898, fué Profesor encargado de la clase de 
Teoría é Historia de las Bellas Artes de los Estudios libres 
agregados á la citada Escuela,

Por Real orden de 27 de Julio de 1901 fué nombrado, en j 
virtud de concurso, Ayudante numerario de la Sección téc
nica de la Escuela elemental de Artes é Industrias de San
tiago.

Tiene aprobados los ejercicios del grado de Bachiller en 
Artes en el Instituto de Sevilla, y los de Estudios superio
res, con varios premios, de la Escuela de Bellas Artes de la 
misma cap i tal,

Fué premiado por un cuadro en el certamen que celebró el 
Ateneo de Sevilla en 1890.

Autor, entre otros cuadros que se han considerado _ nota
bles, de uno adquirido por el Museo provincial de Pintura 
de Cádiz, previo informe de la Academia de Bellas Artes.

Presentó en la Exposición de Cádiz de 1899 una colección 
de fotografías vitrificadas é iluminadas con colores fusibles.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
en la aplicación de las Reales órdenes de 31 de Enero 
de 1896, por la cual se concedió derecho á concursar en 
el primer turno Cátedras de número de la asignatura 
que hubieren desempeñado á los Profesores interinos 
de las Escuelas de Artes y Oficios oficiales, siempre 
que cuenten cuatro años de servicios en las mismas, y 
de 10 de Mayo de 1901, que extendió este beneficio á 
los Profesores numerarios de Escuelas municipales ó 
provinciales de Artes y Oficios que hayan obtenido su 
cargo por concurso público ó por oposición con ante
rioridad á la publicación del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1900, y cuenten por lo menos cuatro años de ejer
cicio en el cargo, se tenga en cuenta que tanto una 
como otra disposición sólo autorizan á los Profesores á 
que se refieren para solicitar por concurso clase de Es
cuela de Artes é Industrias de categoría, ya elemental 
ya superior, igual á aquellas en que vengan prestando 
ó hubieren prestado sus servicios.

En su consecuencia, no serán admitidos en el primer 
turno de concurso para Cátedras superiores por su do
tación y por la categoría de la Escuela los Profesores 
que no acrediten más servicios que los prestados en Es
cuela elemental como numerarios de las provinciales ó 
municipales, ó como interinos de las sostenidas por el 
Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San Sebas
tián 25 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION

I n s p e c c i ó n  general, de Sanidad exterior.
Según participa á éste Centro el Cónsul de nuestra Nación 

en Nueva Orleáns (Estados Unidos), las Autoridades de aquel.

puerto lian declarado oficialmente la existencia de!a.fiebre 
•amarilla el día 24 del corriente.

Lo que se hace público para conocimiento délas Autorida
des sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en puer
tos españoles.

Madrid 26 de Julio de 1905.—El Inspector general, P’. A., 
Eloy Bejarano.—Señores Gobernadores civiles de las provin
cias marítimas y Comandantes generales de Cerda y Me
lilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 20 de 

Junio último, se anuncia la provisión, por oposición, .de-una 
plaza de Profesor numerario de Talla y Carpintería artística 
de la Escuela Superior de Artes Industriales de Toledo, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demas ventajas 
que le concede la ley.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para.ejer
cer cargos públicos, acreditándolo non certificación deL Re
gistro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio en el improrrogable plazo de tres meses, á contar des- 
de el día siguiente á la publicación de este anuncio en ,la. G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Los ejercicios se verificarán con arreglo al siguiente'pro
grama.

1.° Modelar en una sesión de seis- horas una.composición 
ornamental de un estilo sacado á la suerte, siendo el Tribu
nal el encargado de determinar el tamaño en que debaiejecu
tarse.

2.° Dada una planta natural como_ motivo, modelar una 
composición en alto relieve, del tamaño que el Tribunal de
signe, y vaciarlo á molde perdido.

3.° Tallar en madera.de pino.eli ejercicio anterior.
4.° Modelar en barro* pastelina ó cera, en el tiempo y el 

tamaño que el Tribunal.designe,, el boceto de un mueble sa
cado á la suerte de entre varios..

5.° Ampliar en madera de nogal uno ie los motivos or
namentales del ejercicio anterior, determinando el. Tribunal 
el tiempo y la escala (que deba emplear seo.

6.° Dorar y estofar-un trozos á eleccica del Tribunal, del 
motivo tallado en el ejercicio anterio7*.

7.° Dibujo, despiece y replanteo de h* parte arquitectóni
ca del boceto ejecutado en el .ejercicio AA

8.° Modelar en barro, pastelina ó cora un artesonado de 
carácter mudejar en la forma que el opositor entienda que 
sirve para dar'idea, del conjunto de la obra y.-dentro délos, 
límites de extensión que marque previamente el Tribunal.

9.° Igual operación de un artesomdo de casetones orn$t« 
mentales del gusbo de Renacimiento».

10. Dibujo, despiece y replantee» de una estas dosylases; 
ae artesonados.que el opositor modele. El Tribunal señalará 
el tiempo necesario para hacer’ estas operaciones.

11. Contestar á dos preguntas sacadas á la suerte sobre 
arte decorativo y mo biliario.

En todo lo que no queda especialmente determinadlo, las 
oposiciones se ajustarán al reglamento de 11 de Agosto 
de 1901.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de todos los es
tablecimientos de, enseñanza dependientes de este Ministerio,; 

? lo que se advierte para que las Autoridad.es respectivas dis
pongan. desde luegor que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 2o de 3uliq de 1905.—E1 Subsecretario, R osaba
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M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
Dirección de Hidrografía.

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación).

V. Además de las luces establecidas en tierra, se emplea
ran cinco boyas luminosas para marcar los límites de la 
pasa NW. Estas boyas se fondearán á una y otra banda de la 
pasa dragada, á 25 metros próximamente de distancia de sus 
limites, á saber:

En la banda N. de la pasa: tres boyas luminosas A l, A3 , 
A5 , pintadas de negro y en cada una de ellas una luz fija 
roja. J

En la banda S. de la pasa: una boya luminosa A2 pintada á 
tajas horizontales alternativamente blancas y negras, y tiene 
por vía de ensayo una luz blanca con una ocultación cada 
seis segundos; luz, cuatro segundos; ocultación, dos según-, 
dos, y una boya luminosa A4 pintada de rojo que tiene una 
luz fija blanca.

Cuando el estado de los trabajos lo permita, se apagarán v 
suprimirán sucesivamente la luz provisional fija roja del 
boulevart marítimo, las luces actuales fija blanca y roja y 
destellos rojos de la escollera N. y de la escolleras, del puer
to, la luz verde del muelle de hile, las boyas luminosas nú 
meros 3, 5, 7 y 11 de las proximidades del Havre y la boya 
luminosa de los restos del buque Shagbrorh; se suprimirán, 
además, las boyas ordinarias del banco Eclat (núm. 9) y de la 
bifurcación W.

Se avisará las épocas á partir de las que se introducirán en 
el alumbrado y balizamiento de las proximidades del Havre 
las diversas modificaciones que acaban de expresarse.

Cuaderno de Faros, serie B, págs. 174, 176 y 178.
Plano núm. 804 de la Sección II.
Derrotero núm. 25, pág. 278.
El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.

CANAL DE LA MANCHA 
F ra n cia  (costa JÜT.)

Les H éaux de Bróhat.—Aum ento de la potencia 
lum inosa de la luz.

Avis aux NavigateurSj ?iúm.162/1.028. París, 1905.
Núm. 402, 1905.—La potencia luminosa de la luz de Les 

Héaux de Bréhat, de dos sectores fijos blancos, un sector fijo 
rojo y un sector rojo con ocultaciones, ha sido aumentada, 
siendo de 2.000 lámparas Cárcels para la luz blanca y de 400 
para la luz roja.

El alcance luminoso medio es de 19 millas para la luz blan
ca y de 15 millas para la luz roja.

Las demás características de la luz de Héaux de Bréhat 
continúan siendo las mismas.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 124.
Carta núm. 207 de la Sección II.
Derrotero núm. 25, pág. 159.

MAR DEL NORTE 
llo iü n d a .

Escalda O ccidental.—M odificación de la luz del Polder 
de N ieu w e-N eu zen .

Avis aux Navigateurs, núm. 162/1.032. París, 1905.
Núm. 403, 1905.—El sector rojo de la luz del Polder del 

Nieuwe-Neuzen ha sido suprimido.
Esta luz tiene ahora la apariencia siguiente:
Fija blanca aguas abajo sobre el placer del Springer, hasta 

el N. 22° E. por el Norte.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 248.
Carta núm. 802 de la Sección II.

(Continuará).

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección  g e n e ra l del T esoro  público  

Y  O rdenación  g en e ra l de P agos del E stado.
Este Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Agosto 

próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, Clero y religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y asignaciones en esta Corte, en las 
provincias del Reino y Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 5 del mismo.

Madrid 26 de Julio de 1905.=J. R. de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe de un 
depósito en Deuda amortizable al 4 por 100, números 183.305 
de entrada y 48.572 de registro, constituido en la Caja gene
ral en 27 de Julio de 1892 á nombre y como de la propiedad 
de D. Andrés Ruiz y Ruiz, sustituido en la actualidad por el 
señalado con los números 204.884 de entrada y 64.989 de re
gistro en perpetua, para garantía del mismo, por el cargode 
Agente ejecutivo del partido de Motilla del Palancar (Cuenca), 
á disposición del Delegado de Hacienda en dicha provincia, é  
importante 5.000 pesetas nominales, esta Dirección general, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del reglamento 
de la Caja, ha acordado se anule el resguardo de referencia 
de Deuda amortizable, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 27 de Julio de 1905.=E1 Director general, J. R. 
de Oya:

D irección  g en era l de l a  D euda  
Y  Cla se s  p a siv a s .

Sección 1.a—Negociado de la Deuda inscrita.
Habiendo sufrido extravío la inscripción del 4 por 100 de 

Propios, núm. 8.785, de pesetas 142t81, emitida al Ayunta
miento de Blázquez (Córdoba), y cinco resguardos de recibos 
de intereses números 158, 181, 189, 190 y 191, correspondien
tes á los vencimientos de 1.° de Julio de 1899 y 1.° de Julio 
de 1900, se previene á la persona en cuyo poder se hallen los 
entregue en esta Dirección general ó en la Delegación de 
Hacienda de dicha provincia, en el término de tre in ta  días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, de Córdoba; jpues de 
no verificarlo será declarada nula y fuera de circulación, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 

■ 1865" y Orden del Poder ejecutivo de la República de 20 de 
Febrero de 1874.

Madrid 9 de Junio de 1905.=E1 Director general, P .O ., 
Carlos Vergara. N—1722
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de Hacienda de la provincia de Cáceres.

A ñ o  1 9 0 5 .

Relación nominal tle los Sres. Médicos Cirujanos qu.e se han provisto de la patente del año actual para el ejercicio de su profesión con arreglo al Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

Número Clase Número Clase
de VECINDAD N O M B R E S de de VECINDAD N O M B R E S de

orden. la patente. orden. la patente ►

i D. Gabino Uribarri Paredes............................. •1.a 57 Aldeanueva del Camino.. D. Máximo Sánchez de Recio......................... 3 .a
9 Leocadio Duran Cantos............................... 1 .a 58 Hervás................................ Manuel Cantarero G arcía......................... 3 .a

Idem . . . . . . . . Ambrosio Sagra L ópez............................... 2 .a 59 Idem.................................... Enrique Fraile González........................ 3 .a
A Antonio García González............................ 2 .a 60 Navalmoral........................ Pablo Luengo..................................... 2 .a
5 Joaquín Acedo Amarillas........................... 2 .a 61 Zarza de Granadilla. Fermín Sánchez Pastor................................ 3 .a
(} Idem . .. . . .  .......... Francisco Rodero de la Calle..................... 2 .a 62 Navalmoral.............. ......... Julián Martín............................................... 2 .a
n Antonio Sánchez Orduña............................ 2 .a 63 Casatejada........................ Florentino Gómez y Gómez............ 2 .a
Q Ricardo Villar A rce..................................... 2 .a 64 Idem.................................... Julián Gómez........................ 3 .a

Pedro Casati García..................................... 2 .a 65 Idem.................................... José Gómez Navarro............................. 3 .a
lo Víctor Sociats Gómez................................... 2 .a 66 Saucedilla.......................... Toribio Carreño................................. 3 .a
11 Nicolás González Garrido............................ 3 .a 67 Almaraz............................. Rafael Martínez................................ 3 .a
12
19

Gonzalo González Borreguero................... 4 .a 68 Belvis de Monroy.............. José del Hoyo.................................... 3 .a
Luis Mateos Cedrón..................................... 4 .a 69 ídem .................................... José García Lozano............................ 3 .a

1 <1 Antonio Gallego González........................... 3 .a 70 Mirabel............................... Roberto Sánchez de Guzmán 3 .a
15 Calixto Campos ........................................... 3 .a 71 Sérradilla................ Felipe Moreno Vecino........ 3 .a
lfi Adolfo Canal Galán....................................... 2 .a 72 Idem.................................... Julio Rivas Mateos.......... 3 .a
1*7 Emilio Moreno............................................... 3 .a 73 Galisteo.............................. Julián Cuello Solís................ 3.a

José Alarcón................................................... 3 .a 74 Idem ........................... .. Amalio Blas Sánchez. • 3*a
19 Idem . .................. Laureano Jaraíz............................................. 3 .a 75 Tejeda................................. Eusebio Mirón Santos................. 3 .a
20 Peraleda de la Mata......... Antonio Bueno Arnalte............................... 2 .a 76 Malpartida de. Piasencia.. Antonio Cenón Varona. . 3 .a
21
22

Idem ............ Domingo Juárez Ortega......................... .. 2 .a 77 Idem ................................... Ramón Muñoz García.. 3 a
Garrovillas....................... Vicente Marcos A lba............................. .. 2 .a 78 Idem.................................... Justo Canelo Jiménez . . . . 3 .a

23 íd e m ................................. Víctor Iñigo Viras....................................... 1 .a 79 Villasbuenas...................... Prudencio Pérez........... , . 3 .a
24 Valencia de Alcántara... Antonio Gómez V ital................................... 2 .a 80 Santibáñez el A lto............ Félix Martín.............................. ¥. 3.*
25 ídem. ........................ Francisco Jiménez Barbado........................ 4 .a 81 Hovos ................................ Nicolás María Martínez............ 3 .a
2(5 ídem Antonio Iniesta............................................. 4 .a 82 Idem.................................... Martín Magdalena 3.a
27 Herrera de Alcántara.. . . Alfonso Pérez de la Mata............................. 2 .a 83 Torre de Don Miguel........ Prudencio Torres......................... 3 .a
28
29

Santiago de Carbajo........ Luciano García A guilera ........................... 2 .a 84 Descargamaría.................. Bonifacio López Rivero . 3Ía
Herrera el a ........................ Mario de la Rosa........................................... 4 .a 85 Cadalso............................... Hilario Asensio Rodríguez 3 >

30 Val verde de la Vera........ Braulio Rey Larramendi............................. 4 .a 86 Gata................................ Telesforo González....... 3*a
31 Madrigal............................. Sixto Ríos Expósito.................................... 4 .a 87 A lcollarín .......................... Victorino V alledor.. . . 3 .a
32 Villanueva de la V era ... Romano Macías Sanz................................... 4 .a 88 Madrigalejo........................ Ambrosio Gadea Soler 3*a
33 Pasaron .............................. Antonio Herrero T im ón.............................. 4 .a 89 Idem ................................... Francisco López Sánchez 3*a
34 ídem................................... Teodoro González......................................... 4 .a 90 Campo lugar...................... Antonio M orillo .............. 3*a
35 Losar de la V era.............. Juan García Alarcón................................... 4 .a 91 Abertura............................ Dionisio Pizarro Cuello 3.a
36 Tornavacas........................ Leopoldo Serna G arcía .............................. 4 .a 92 Idem ................................... Felipe Jaráiz Solís . 3*a
37
38

Jerte.................................... Juan Granado Camino................................. 4 .a 93 Zorita.................................. Eduardo G i jó n ............ 2 .a
Jaraíz................................. José Martín Jara........................................... 3 .a 94 Cabañas.............................. Benito L óp ez ................ 3 .a

39 Idem................................... Venancio Trujillo Morales.......................... 3 .a 95 Berzocana.......................... José Díaz Flores................. 3*a
40 Botija.................................. Ramón Rentero Cuesta............................... 3 .a 96 Garciaz.............................. Juan Senso Saturnino. 3 .a
41 Torrem ocha..................... Eduardo Gallardo Martín........................... 3 .a 97 Guadalupe.......................... Antonio F. Plaza Pizarro 2 . a
42 Losar de la V era.............. Fermín Zancada Marbán............................. 3 .a 98 Villam iel............................ Eduardo Peredano. 3 .a
43 Casar de Palomero........... Víctor Sánchez Hoyos................................. 3 .a 99 Idem ................................... Luis García A b a te ........ .......... 3 .a
44 Jarilla................................ Eduardo García Muñoz............................... 3 .a 100 Val verde del Fresno........ Manuel Marrona. . . . 3 .a
45 Granja de Granadilla.. . . Gonzalo Iglesias Ram os.............................. 3 .a 101 Perales................................ Victoriano Pascual.......................... 3*a
46 Zarza de Granadilla........ Daniel Cáceres García................................. 3 .a 102 A ce b o ................................. Julio Téllez.................................... 3 .a
47 Casas del Monte................ Luis Pérez Arce............................................. 3 .a 103 Idem......................... . . . . . . Francisco González.. 3 . a
48 Guijo de Granadilla........ Vicente Arrojo Terrón................................. 3 .a 104 San Martín de Trevejo... Fernando Fuentes . .  , 3 .a
49 A h iga l............................... Agapito Monforte......................................... 3 .a 105 Idem ................................... Rosendo Sierra 3 .a
50 Granadilla......................... Santiago García Alvarez............................. 3 .a 106 E ljas................................... José Cañizal Serna . 3 a
51 Baños.................................. José Vega Barrero............................. ........... 3 .a 107 Navas del Madroño.......... Gonzalo Quirós Cresoles

o .
*A a

52 Idem................................... Sergio Pesado Blanco............................... 3 .a 108 Idem ................................... Tomás Ceballos Viniegra
o ■3.a

53 Abadía................................ Manuel Muñoz P. Orea................................. 3 .a 109 Casas de Millán................. Luis Alonso Mateos 3 .a
54 Hervás............................... Manuel Pardal Carrero............................... 3 .a 110 Talaván.............................. Laureano B la n co .............. 3 .a
55 Aldeanueva del Camino.. Emérito Paniagua Martínez........................ 3 .a 111 Acehuche........................... Vicente Muñoz.................................... 3 a
56 Garganta de Béjar....... Jerónimo Sánchez Martín........................... 3 .a 112 Hinojal............................... Manuel García Barbero 3 >

Cáceres 21 de Julio de 1905.n=El Administrador de Hacienda, Martín G. Pordom ingo.=V .° B.°=E1 Delegado de Hacienda, P. 0 ., R. Posse. P—496

Universidad de Salam anca.
Junta de los C olegios universitarios.

Ha/liándose vacante una beca en el extinguido Colegio me- 
j&qv de San Pedro y San Pablo de esta ciudad, los jóvenes que 
-«deseen optar á ella dirigirán sus instancias documentadas al 
Ulano. Sr. Rector Presidente de la Junta de estos Colegios 
^dentro del término de veinte días, á contar desde la publica- 
«dyón de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 

esta provincia.
■Según disponen las constituciones de este Colegio, la beca 

tp.e se anuncia corresponde en este turno á la Facultad de 
Derecho,.y gozarán preferencia á ella los parientes del fun- 

< i-ador D. Alonso Fernández de Segura, Canónigo que fué de 
] a Catedral de esta ciudad. En defecto de parientes, podrá 
r &s&er en joven soltero, católico, hijo legítimo, de cualquie- 
ri i naturaleza y edad, que acredite tener hechos los estudios 
di í ¡Gramática'latina y declare y pruebe que no podrá seguir 
ui m narrera literaria sin grave detrimento de dos intereses 
de su casa.

] Jí g ra c ia d o  diefrutaráila pensión de dos pesetas diarias du
ran '.fee .todo el año., tendrá opción á que se le costeen los co
rro  ’]p€in di entes títulos académicos y á disfrutar otras varias 
ven i si hiciese su carrera en las condiciones establecidas 
al ef ?i0fco, de las cuales, así como de tudas las demás á que 
habr. \ 'de someterse, será oportunamente enterado.

En eil tablón de edictos de la Universidad se tendrá ex
puesto i durante un mes el nombr amiento del becario, para los 
efectos d d  art. 56, num. 4.°, del reglamento general de esta 
instituc ’ivki..

Salam '.Mea‘.Sá de Julio de 1&05.=E1 Rector Presidente, Mi
guel de Üeam uno.—Por el Vocal Secretario, Agustín Mon- 
tei o . ______________P—499

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcaldía  constitucional de Sierra  

E ugarcerán.
Tramitado este Municipio el correspondiente expedien

te á petición d e José Vicente Albaünt Segura, para justificar 
continúa la ausencia de esta localidad de la persona de su pa
dre Vicente Alhalat Celados de má£ de diez años á esta par
te, del cual resufta además qo.e en absoluto se igaiora su pa
radero durante dácho tiempo., á los efectos dispuestos en la, 
vigente ley de Reemplazo, y en especial el art. 69 del regla
mento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la c i
tada ley, se publica el presente -edicto por si alguien tiene co
nocimiento de la achual residencia del aludido Vicente Alba- 
lat Celades se sirva pa rticiparlo á esta Alcaidía, con la mayor 
suma posible de antecedentes, en obsequio al principio de 
equidad y justicia.

El citado Vicente Albalat Celades es hijo de Francisco y 
Antonia, cuenta ochenta y tres años de edad, y vestía calzón 
corto al estilo del país.

Sierra Engarcerán 17 de Julio de 1905.—E1 Alcalde, Pas
cual Ferrando. M—1080

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar del Juzgado 

de primera instancia de Atienza, la cual ha de proveerse por 
concurso, en cumplimiento de lo mandado en Real orden de 
14 de Junio próximo pasado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ministro de 
Gracia y Justicia, presentándolas, con la documentación le
galizada en forma, en el citado Juzgado de instrucción, den
tro del término de veinte días, á contar desde el siguiente al 
de Ja publicación de este anuncio en el Boletín oficial, acom
pañando los justificantes de las condiciones á que se refiere 
el art. ?8.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Madrid 3 de Julio de 1905— El Presidente, José Fernández 
de la Hoz. J O - 6516

Audiencias provinciales.
BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Presidente de la 
Audiencia provincial de Badajoz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
penado Julián Alamilto Claros, hijo de Jenaro y Catalina, 
natural de Alcántara (Cáceres), vecino de esta capital, de 
cuarenta_y cuatro años, viudo, jornalero, con instrucción, 
^cuyas señas personales son: estatura baja, pelo y ojos ne- 
;gros, nam  regular, boea grande, barba cerrada, color sano, 
•senas particulares ninguna, y viste pantalón y chaleco de 
pana y blusa á cuadros, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  ŷ  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante esta Audiencia al objeto de cumplir la condena de cua
tro .anos, dos meses y un día de presidio correccional que le 
ha sido impuesta en causa que se le ha seguido por delito de 
hurto; apercibido con que si dejase de comparecer será de
clarado rebelde.

AI propio tiempo ruego á todas las Autoridades y ordeno 
á la policía judicial procedan á la busca, prisión y ’ conduc
ción, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capi
tal, del expresado Julián Alamillo Claros.

Dada en Barcelona á 30 de Junio de I905.=Francisco Mif
sut y  Maeón.=El Secretario, Justiniano de Llera.

JO—6467

BILBAO
D. Ramón Villar Cagido, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gui

llermo Pascual Larrinaga Rentería, hijo de Manuel y de Brí
gida, natural de Durango, en la provincia de Vizcaya, de se
tenta y tres anos de edad, vecino de Bilbao, en la provincia 
de Vizcaya, de oficio zapatero, que lee y escribe y tiene an
tecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pri
sión, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre delito de abusos deshonestos; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 3 de Junio de 1905.=E1 Presidente, Ra
món Villa.=iEl Secretario, Luis Solís. JO — 6462

D. Ramón Villar y Cagido, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente_requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuela Pérez Jareno, hija de Francisco y de Teresa, natural 
de Murcia, en la provincia de ídem, de cincuenta y ocho años 
de edad, vecina de Begona, en la provincia de Vizcaya, de 
oficio el de su sexo, que no lee ni escribe y no tiene antece
dentes penales, contra la que se ha dictado auto de prisión, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se la sigue 
sobre delito de estafa; apercibiéndola que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

 ̂Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la, policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 3 de Julio de 1905.=E1 Presidente, Ra
món Villar.= E l Secretario, Luis Solís. JO — 6463

D. Ramón Villar Cagido, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 
Fabián Fernández Carcedo, hijo de Pablo y de María, natural 
de Barruelo^en la provincia de Palencia, de diez y ocho años 
de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de 
oficio marinero, que lee y escribe, contra el que se ha dicta
do auto de prisión, para que en el término de diez días, desde 
la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante
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esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le p arará  el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía jud icial para que procedan á rsu. busca, cap tura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 5 de Julio de 1905. =  El Presidente, R amón V illar.r=E l Secretario Luis Solís. JO—6514

Juzgados de primera instancia.
MADRID—LATINA

El Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de la L atina de esta C orte, en providencia de 10 del actual, d ictada en los autos da tercería  de dominio seguidos en juicio declarativo de m ayor cuantía por D. Mariano Bahamonde Minondo, Don Luis de Ardanaz M ariategui y D. Ciríaco Camargo, como al- bace as testam entarios de Dona B árbara Galán, con tra  D. José Olmo Puertas y D. Jacinto Alósete, sobre que se declare del dom inio de aquéllos determ inados bienes, muebles y semov ientes, ha acordado se emplace al D. José Olmo Puertas, cmyo domicilio y paradero actuales se ignoran, para que en e l térm ino de nueve días comparezca en dichos autos con objeto de contestar la demanda.En su v irtud , emplazo al D. José Olmo Puertas al fin acordado por medio de la presente, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; previniéndole que de no comparecer en el té rm ino señalado le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.Madrid 11 de Julio  de 1905.=E1 Escribano, Francisco de 
P. Rives. X —1716VITORIA

D. José Sabas Izaguirre  é Iru re , Juez de prim era instancia d e  V itoria y su partido.En v irtud  del presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se ha presentado por el P rocurador Salazar, á nombre y con poder de la Sociedad anónim a m ercantil titu lada  Azucarera Alavesa, en liquidación, domiciliada en esta capital, demanda ord inaria  de mayor cuantía en solicitud de que, previa declaración judicial de haber quedado extinguidas tres m il obligaciones al portador de prim era  serie y prim era hipoteca, de quinientas pesetas nominales cada una, números uno al tres m il, em itidas por dicha Sociedad en v irtud  de escritura  otorgada ante el Notario de esta ciudad D. Francisco Ayala en prim ero de Febrero de m il novecientos dos, se decrete la cancelación de la hipoteca constituida en dicha escritura  para el aseguramiento de las indicadas obligaciones; y habiéndose dictado providencia en diez y nueve de Enero últim o acordando conferir traslado de dicha demanda á cuantos tuviesen derecho á oponerse á la pretensión que en ella se formula, se emplaza por medio del presente segundo edicto á cuantos pudieran invocar ta l derecho para que en el térm ino de seis meses, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Alava, comparezcan á deducirlo, personándose en form a en los referidos autos; con la prevención de que si no lo hiciesen les parará  el perjuicio a que en derecho haya lugar.Dado en V itoria á 15 de Julio de 1905.—José Sabas Izagui- r re .= P o r  su mandado, ante mí, Faustino G utiérrez.X—1720
Jurisdicción d e Guerra.

ALCALA DE HENARES
D. Gaudencio Pablo Villaflor, p rim er Teniente del regim iento de Infantería de VVad-Rás, núm . 50, y Juez in stru c to r del expediente por falta de incorporación á las m aniobras generales instruido contra el soldado de este regim iento Jesús F e r

nández Alvarez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jesús Fernández Alvarez, soldado de este regim iento, n a tu ra l de Ceñarrubia, provincia de Lugo, hijo de Dolores, soltero, de veintiséis años de edad, de oñcio com erciante, avecindado en Madrid, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaños, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba n inguna, boca regular, señas particulares ninguna, para que en el p reciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la m ism a provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de M endigorría, de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que le instruyo por falta de incorporación á las m aniobras generales; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que p ractiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Jesús Fernández Alvarez, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de hoy.Dada en Alcalá de Henares á 29 de Mayo de 1905.=E1 Juez instruc to r, Gaudencio Pablo Villaflor. JG—1908

ALGECIRAS
D. Juan F errer Sedeño, Capitán de la Caja de reclu tas de Algeciras, núm . 29, Juez instructo r de la causa instru ida contra  el paisano Fernando Vela Sánchez por el delito de agresión á fuerza arm ada, y agente que fué de la Compañía A rrendataria  de Tabacos en el campo de G ibraltar.Por la presente p rim era requisitoria cito, llamo y emplazo al deferido Fernando Vela Sánchez, natura l de Medina Sido- n ia  (Cádiz), de tre in ta  y un años de edad y estado casado, cuyas señas personales son las siguientes: ojos melados, pelo y cejas castaños, frente espaciosa, barba poblada, color bueno, con la particu lar de una cicatriz debajo de la barba, para que en el térm ino de tre in ta  días, desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en las oficinas de esta Caja de reclu tas, calle de Cristóbal Colón, núm eros 10 y 12, para que se .ponga á disposición de. este Juzgado y p restar declaración ; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 

que haya lugar.A su vez, en n&mbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y tn  caso de ser h a bido lo rem itan  á este Juzgado; pues así lo tengo acordado 
£n d iligencia de este día.Dada en A lgeciras á 10 de Junio de 1905.—Juan  Ferrer.

JG —1909
BARCELONA

D. Miguel Domenge y Mir, Capitán de la p rim era compañ ía  de Zapadores del cuarto  regim iento m ixto de Ingenieros y Juez intructor del expediiente instruido al recluta destina

do á este regim iento Francisco Ros Pa;d por su falta de incorporación al ser destinado á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ran cisco Ros Pau, n a tu ra l de Valencia, parroquia de San Martín , hijo de Baldomero y de Adelaida, soltero, de veintidós años, y cuyas señas se ignoran, para que en el preciso té rm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta re 
qu isito ria  en el Boletín oficial de la provincia de Valencia, comparezca en este Juzgado, en el cuartel de A tarazanas, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por su falta de concentración á su destino á Cuerpo me hallo instruyendo de orden del Sr. Coronel de este regimiento; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju icio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Francisco Ros Pau, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de A tarazanas, de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 12 de Junio de 1905.=Miguel Domenge. JG —1869

D. Eduardo Xandaró Echanz, Capitán de Infantería y Juez in s tru c to r de un exhorto é interrogatorio  contra el rec lu ta  Pedro Castro Tisas;Usando de las facultades que le concede el a rt. 386 del Código de justic ia  m ilitar, por el presente edicto cita, llam a y emplaza á los padres del mismo, Juan Castro y Vicenta Tisas, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el térm ino de un mes, contado desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en la Rambla de Cataluña, n ú mero 108, tercera segunda, con el fin de prestar declaración en el precitado exhorto é interrogatorio; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Barcelona á 13 de Junio de 1905.=Eduardo X andaró. JG—1870
D. Angel Bengoechea Menchaca, Juez instruc to r del expediente seguido contra' el reclu ta de la  cuarta compañía de tropas da Sanidad M ilitar Conrado Rofarull Cort por falta de concentración á la Caja de reclu tas de Tarragona, núm . 72.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Conrado Rofarull Cort, natural de Reus, provincia de Tarragona, hijo de Gabriel y de Magdalena, de veintidós años de edad, de oficio escribiente antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos grandes y negros, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el té r mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel del Buen Suceso, de esta capital, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta de concentración á la Caja de reclutas de Tarragona, 72; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agente*s de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la  busca y cap tu ra dê  acusado Conrado Rofarull Cort, y caso de ser habido se 1( conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo tengo acordado en diligencia d< esta fecha.Dada en Barcelona á 13 de Junio  de 1905.=Angel Ben- goechea. JG —1910
D. H eriberto D urán Calsapen, p rim er Teniente de Ingenie ros con destino en el cuarto regim iento mixto de dicho Cuerpo y Juez instruc to r del expediente instru ido  por la falte grave de prim era deserción al soldado del expresado regi miento Antonio Pons Serrano.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A ntonio Pons Serrano, n a tu ra l de Mulleruza, provincia de Lé rida, hijo de Ramón y Ramona, soltero, de veintidós años d( edad y cuyas señas se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, er el cuartel de Atarazanas y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por su falte grave de prim era deserción me hallo instruyendo de order del Sr. Coronel del mencionado regimiento; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto 3 requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Antonio Pons Serrano, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Atarazanas, de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili

gencia de este día.Dada en Barcelona á 14 de Junio de 1905.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, H eriberto D urán. JG—1911

BURGOSEl Excmo. Sr. D. Enrique Zappino Moreno, General del sexto Cuerpo de Ejército, y en su nombre D. Eusebio Espeje Gil, segundo Teniente del regim iento Infantería de la  Lealtad, núm. 30, Juez instructo r del expediente que por orden 
del Sr. Coronel del mismo me hallo instruyendo al recluta de este Cuerpo Albino Rodríguez Calvo por su falta de incor
poración á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, á A lbino Rodríguez Calvo, natural de Barrio Castelo, A yuntam iento deRubiosca, partido de Valdeorras, provincia de Orense, hijo de A gustín y Rafaela, de veintidós años de edad, de ofi ció jornalero, (no constando en su filiación sus señas p a rticulares), para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t í  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca en este Juzgado m ilitar, á mi disposición, para responder á los cargos que le puedan resu ltar Jen el expediente qu( de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo se le sigue por si falta de incorporación á filas; bajo apercibim iento de que s: no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S.^M. el Rey (Q. D. G.), exhorte y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili tares y de la policía judicial^ para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, Albino Rodrigues Calvo, y en caso de ser habido le rem itan en calidad de preso, con las'seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 12 de Junio  de I905.=Eusebio Espejo.I JG—1871

D. Mariano Núñez Núñez, p rim er Teniente del regimiento In fan tería de San Marcial, núm . 44, y Juez instructor de d icho regimiento, nombrado por el Sr. Coronel del mismo para ins tru ir expediente por faltar á concentración ai reclu ta de la zona de Monforte David González da Fonte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á David González da Fonte, reclu ta del regimiento Infantería de San Marcial, núm . 44, n a tu ra l de Pombeiro, parroquia de ídem 7 Ayuntam iento de Pantón, Concejo de ídem, provincia de Lugo, d istrito  m ilitar del séptimo Cuerpo de Ejército, Juzgado de prim era instancia de Monforte, soltero, de diez y nueve anos, seis meses y veintiséis días de edad, no existiendo en su filiación señas personales, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca en Burgos, en el cuartel que ocupa el Cuerpo, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por orden superior, por la falta á concentración, me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido David González da Fonte, y en  caso de ser habido lo rem itan, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa el regimiento, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Burgos á 12 de Junio de 1905.=E1 prim er Teniente, Juez instructo r, Mariano Núñez. JG —1872
D. Pedro Moral Lázaro, Capitán del regimiento de Infantería San Marcial, núm . 44, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de este Cuerpo José Nogueira Para- delo por la falta grave de prim era deserción. ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado José Nogueira Paradelo, natura l de Vales, A yuntamiento de El Barco, provincia de Orense, hijo de Juan A ntonio y de Teresa, de vein tiún  años, jornalero, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia ele Orense, se presente en este Juzgado (cuartel de Infantería, en esta plaza), á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave 

de prim era deserción; bajo apercibimiento de que si no com parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición; conforme lo he acordado en diligencia de este día.
Dada en Burgos á 12 de Junio de 1905.=Pedro Moral.

JG —1873
D. Luis Tapia y López del Rincón, prim er Teniente del re gim iento de Infantería San Marcial, núm . 44, y Juez in s tru c to r del expediente seguido por falta á concentración al rec lu ta  A rturo  Losada Páramo.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado destinado á este Cuerpo A rturo  Losada Páram o, sin padres, por haber fallecido, y herm ano de José, de oficio jornalero, de v e in tinueve años, soltero, sin señas conocidas, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería de Burgos, á responder de los cargos que le resu ltan  en el citado expediente; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde. ̂ A la vez encargo, tan to  á las au to rid ad es civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Burgos; coadyuvando así á la adm inistración de justicia .Dada en Burgos á 12 de Junio de 1905.=Luis Tapia.

JG —1874
D. Jacinto Fernández Ortega, segundo Teniente del reg imiento Infantería de la Lealtad, núm . 30, Juez in s tru c to r del expediente que se instruye al reclu ta  Manuel García González por la falta de concentración á filas.

 ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido recluta, hijo de Joaquín y de Manuela, natural de P an- tón, partido judicial de Monforte, provincia de Lugo, de veinte años de edad, estado soltero y estatura de un m etro 625 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugor com parezca en el cuartel de Infantería que en esta plaza ocupa el mencionado regim iento para responder á los cargos que en dicho expediente le resultan; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Manuel G arcía González, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al ya dicho cuartel de In fantería y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Burgos á 12 de Junio de 1905. =  Jacinto  Fernández. JG —1875CEUTA
D. Carlos Pérez E rrazquin, prim er Teniente del regim iento Infantería de Ceuta y Juez instructo r del expediente seguido por falta de concentración contra el reclu ta de la zona de Cádiz, núm . 42, Juan Sánchez Martínez.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan Sánchez Martínez, hijo de Alonso y María, natural de Alcalá del Valle (Cádiz), de oficio del campo, de veinte años de edad, de estado soltero, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com parezca en este Juzgado, sito en el regimiento In fan tería  de Ceuta , á responder de los cargos que le resultan en el citado p ro cedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebeide.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel de la Reina; coadyuvando así á la adm inistración de ju s ticia.Dada en Ceuta á 11 de Junio de 1905.=Carlos Pérez.

JG—1876CIUDADELA DE MENORCA
D. Tomás Massot Moya, prim er Teniente del reg im ien to  Infantería de Mahón y Juez instructo r del expediente seguido contra el reclu ta de este regim iento Fernando Ribó Seus por su falta de incorporación a filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu-
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ta  Fernando Ribo Seus, hijo de José y de Rosa, natural de 
Badalona, de oficio pellejero, de veinte años de edad, soltero 
y  cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente alta y aire marcial, sin ninguna seña particular; para 
que dentro *el plazo de treinta días, á contar del en qu^se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en la Ciudadela de Menorca, cuartel de la Alfarería, á res
ponder de los cargos que le resultan en el citado expediente; 
bajo a p e rc ib im ie n to  de ser declarado rebelde si no compa
reciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que
Raya lugar. . . . . .

A la vez encargo, tanto á las autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura 'del referido recluta 
Fernando Ribó Seus, y en caso de ser liabido lo rem itan, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ciudadela á 4 de Junio de 1905.=Tomás Massot.
JG—1877

SEGOVIA
El Excmo. Sr. General del primer Cuergo de Ejército, y en 

su nombre y representación, 1). Angel Rebollo y Canales, 
prim er Teniente de Artillería, con destino en el regimiento 
de Sitio, y Juez instructor nombrado para la formación del 
expediente que se instruye contra el recluta de la zona de 
León Esteban Pérez Pérez, por la falta grave de primera de- 
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Este
ban Pérez Pérez, natu ra l de Viliagatón (León), hijo dq F ran 
cisco y de María Antonia, soltero,, de veintidós años de- 
edad, de oficio jornalero, y d e  un metro 701) milímetros de 
estatu ra , para "que en el término d e  tre in ta  días, contados 
desde l a  publicación de esta requisitoria en La G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la producid de León, comparezca en 
este Juzgado á mi disposición, para responder á los cargos 
q u e  resulten del expediente que se  l e  sigue por deserción; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.fi exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, Esteban Pérez Pérez, 
y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, y con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Segó vi a á 13 de Junio de 1905. —El primer Tenien
te, Juez instructor, Angel Rebollo. JG—1861

YIGO
D. Gregorio Rodríguez Torre, primer Teniente del regi

miento Infantería Murcia, núm. 37, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Manuel 
Santo Bela por la falta de concentración ordenada por Real 
orden de 13 de Febrero último.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Manuel 
Santo Bela, vecino de San Pedro de Costriz, Ayuntamiento de 
Santa Comba (Coruña), zona de reclutamiento de Santiago, 
de oficio labrador, estado soltero, su estatura un metro 560 
milímetros, señas personales se ignoran, para que dentro de 
trein ta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Sebastián, de esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y a los agentes de la policía judicial, para que practi- 
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido le remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, Inserte en l a  G a c e t a , d e  M a d r i d .

Dada en Yigo a 4 de Junio de 19i)5.=Gregorio Rodríguez 
Torre. JG —1796

D. Rafael Sanz Gracia, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de su residencia Melchor Cores 
Moya, soldado de este regimiento, de oficio labrador, natural 
de O raso. Ayuntamiento de ídem, provincia de la Coruña, 
hijo de Gabriel y de Manuela, de veintiún años de edad, á 
quien de orden cíel Sr. Coronel del mismo regimiento in stru 
yo expediente por deserción:

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y em
plazo á dicho soldado para que en el término de treinta días, 
á partir desde la fecha, se presente en el castillo de San Se
bastián. de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Yigo 5 de Junio de 1905.—El primer Teniente, Juez ins
tructor, Rafael Sanz.—Por su mandato, el sargento Secreta
rio, José Pérez. JG—T792

I). Rafael Sanz Gracia, primer Teniente del regimiento In 
fantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de su residencia Félix Rodríguez 
Barreiro, soldado de este regimiento, de oficio albañil, natu
ral de Nova, Ayuntamiento de ídem, provincia de la Coruña, 
hijo de Manuel y de Juana, de veinte años de edad, á qnien 
de orden del Sr. Coronel del mismo regimiento instruyo ex
pediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de trein ta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el castillo de 
San Sebastián, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, áesta plaza, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y p a r a  q u e  la  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  in s é r t e s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

En Yigo á 5 de Junio de 1905.=:E1 prim er Teniente, Juez 
instructor, Rafael Sanz.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, José Pérez. JG—1793

D. José Pérez Peñamaría y Saco, segundo Teniente de In 
fantería con destino en el regimiento de Murcia, núm. 37, y 
Juez instructor del expediente que se instruye al soldado del 
mismo Cuerpo Manuel Asorey Meigide por faltar á concen
tración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Manuel Asorey Meigide, hijo de Yicente y Ramona, de vein
tidós años de edad, soltero, labrador, de un metro 630 milíme
tros de estatura, natural de Touro y vecino de Beseño, en 
la provincia de la Coruña, cuyas demás señas se ignoran, á 
fin de que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de la presente, comparezca en el Juzgado de instruc
ción, sito en cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á respon
der á los cargos que le resultan en el indicado expediente; 
advirtiéndole que si no lo verifica será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, y 
en el mío suplico, á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, dispongan que por sus agentes se proceda á la bus
ca y captura de dicho soldado, poniéndole á mi disposición 
caso de ser habido, con las seguridades debidas.

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  expido esta requisitoria en Yigo á 5 de Junio de 1905. 
José P. Peñamaría.:=Por su mandado, el sargento Secretario, 
Nicolás de Paz. JG—*1863

D. José Pérez Peñamaría y Saco, segundo Teniente de In
fantería con destino en el regimiento de Murcia, núm. 37, y 
Juez instructor del expediente que se sigue al soldado del 
mismo Cuerpo Manuel Suárez Fernández por faltar á con
centración.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho Manuel Suá
rez Fernández, hijo de Ramón y Manuela, de veintidós anos, 
casado, labrador, de un metro 550 milímetros de estatura, 
natural de Touro y vecino de Tojanes, en la provincia de la 
Coruña, cuyas demás señas se ignoran,, á fin de que en el té r
mino de trein ta días, á contar desde la publicación^ de esta 
requisitoria, se presente en el Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan en el indicado expediente; advir
tiéndole que si no lo verifica será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, 
y en el mío suplico, á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, dispongan que por sus agentes se proceda á la bus
ca y captura de dicho soldado, poniéndolo á mi disposición 
caso de ser habido, con las seguridades debidas.

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , expido la presente en Yigo á 5 de Junio de 1905.=: 
José P. Peñam aría.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Nicolás de Paz. JG—1864

D. José Pérez Peñamaría y Saco, segundo Teniente de In 
fantería con destino en el regimiento de Murcia, núm. 37. y 
Juez instructor del expediente que se sigue al soldado del 
mismo Cuerpo Ricardo Chacón Barreiro por faltar á concen
tración.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho Ricardo Cha
cón Barreiro, hijo de Antonio y Manuela, de veintidós anos, 
soltero, labrador, de un metro 580 milímetros de estatura, 
natural y vecino de Touro, en la provincia de la Coruña, 
cuyas demás señas se ignoran, á fin de que en el término de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en el Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de San Sebastián, de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el indicado expediente; advirtiéndole que 
si no lo verifica será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, y 
en el mío suplico, á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, dispongan que por sus agentes se proceda á la bus
ca y captura de dicho soldado, poniéndole á mi disposición 
caso de ser habido, con las seguridades debidas.

Y  para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , expido la presente en Yigo á 5 de Junio de 1905.=José 
Pérez Peñamaría.“ Por su mandado, el sargento Secretario, 
Nicolás de Paz. JG —1865

D. Gregorio Rodríguez Torre, primer Teniente del regi
miento de Infantería Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado de este Cuerpo José Ló
pez Antelo por faltar á la concentración ordenada por Real 
orden de 13 de Febrero último.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Ló
pez Antelo, vecino de San Pedro de Cuese, Ayuntamiento de 
Santa Comba (Coruña), zona de reclutamiento de Santiago, 
de oficio labrador, de veintiún años de edad, de estado solte
ro, su estatura un metro 635 milímetros, señas personales se 
ignoran, para que dentro de treinta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián de esta plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en el citado expediente; 
bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, confias seguridades con
venientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Yigo á 9 de Junio de 1905. “ Gregorio Rodríguez 
Torre. JG -1866

D. Carlos Rodríguez y González, Capitán, Ayudante Mayor 
del regimiento de Infantería Murcia, núm. 37, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el soldado de este Cuer
po Manuel Sande Blanco por la falta de concentración, orde
nada por Real orden de 13 de Febrero último.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Manuel San
de Blanco, vecino de Bugadillo, Ayuntamiento de Negreira 
(Coruna), zona de reclutamiento de Santiago, de oficio labra
dor, edad veintiún años, estado soltero, su estatura un metro 
570 milímetros, señas personales se ignoran, para que dentro 
de treinta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Sebastián, de esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Yigo á 9 de Junio de 1905.=C!arlos Rodríguez.
__________  JG—1867

D. Ramón García Blanco, prim er Teniente del regimiento 
de Infantería Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expedien
te seguido contra el soldado de este Cuerpo José Rodríguez 
Rivela por la falta de concentración, ordenac’a por Real or
den de 13 de Febrero últim o.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Ro
dríguez Rivela, vecino de Mizán, Ayuntamiento de Rianjo 
(Coruña), zona de reclutamiento de Santiago, de oficio labra
dor, eaad veinticuatro años, señas personales se ignoran, 
para que dentro de trein ta días, á contar del en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan en e) citado expediente; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habi
do lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tengo la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Yigo á 9 de Junio de 1905.=Ramón García Blanco.
_ _ _ _ _  JG—1868

D. Gregorio Rodríguez Torres, prim er Teniente del regi
miento de Infantería Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo José 
María Martínez Perge por faltar á la concentración ordenada 
por Real orden de 13 de Febrero último.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Ma
ría Martínez Perge, vecino de Oroso, Ayuntamiento de Pino 
(Coruña), zona de reclutamiento de Santiago, de oficióla-, 
brador, estado soltero, su estatura un metro 495 milímetros, 
señas particulares se ignoran, para que dentro de tre in ta  
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, 
de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el 
citado expediénte; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y para <jue la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Yigo á 6 de Junio de 1905— Gregorio Rodríguez 
Torre. JG -1795

YILLA-CARLOS
D. Angel Magdalena Gallifa, Juez instructor de este expe

diente, seguido contra el artillero segundo Juan Casanovas 
Aljez, de la Comandancia de Menorca, por la falta grave de 
prim era deserción.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Casanovas Aliez, natural de Barcelona, provin
cia de ídem, hijo de Francisco y de Rosa, soltero y de vein- 
tiún  años de edad, de oficio panadero antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, fr.ente espaciosa, aire marcial, producción bue
na^ señas particulares ninguna, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro-  

vincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el pueblo de Yilla-Carlos, de esta 
plaza, para responder á los cargos que le resulten en este 
expediente qúe le instruyo por la falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á  los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Juan Casanovas Aliez, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Yilla-Carlos á 13 de Junio de 1905.—Angel Mag
dalena. JG—1838

YITORIA
D. José del Pino y Martínez, primer Teniente del regimien

to Infantería Cuenca, núm. 27, Juez instructor nombrado 
para la continuación del expediente que por haber faltado á 
concentración se le instruye al recluta de la zona de Ponteve
dra, núm. 37, destinado á este regimiento, en calidad de de
sertor, Basilio Parada Fontenla;

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al recluta Basilio Parada Fontenla, cuyas señas son 
las siguientes: hijo de Ramón y de María, natural de Fragas, 
Ayuntamiento de Campo, provincia de Pontevedra, de vein
tiún  años de edad, de oficio cantero, de estado soltero, su es
ta tu ra  un metro 664 milímetros, para que en el* término de 
trein ta días, contados desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el el cuartel del General Loma, de esta ciu
dad, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que por haber faltado á concentra
ción se le instruye; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, á esta plaza; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Yitoria á 5 de Junio de 1905.=:José del Pino.
JG —1797

ZARAGOZA
D. Félix Lostán Palacios, prim er Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, 
y Juez nombrado del expediente que por la falta grave de 
prim era deserción y de orden del Sr. Coronel de este Cuer
po me hallo instruyendo contra el soldado de segunda Lean
dro Arana Octavio, del expresado regim iento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Leandro Arana Octavio, natural de Hoyo, provincia de 
Navarra, Capitanía general del 5.° Cuerpo de Ejército, hijo 

, de Marcos y de Tomasa; nació el 13 de Marzo de 1881, su esta-
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tu ra  un  m etro 708 m ilím etros, su estado soltero, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde lá  publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en  este Juzgado de instrucción, sito en este cuartel de Torre ro , á m i disposición; bajo apercibim iento de que si no lo verifica en el citado plazo será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar;A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de polic ía  judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y cap tu ra  del citado individuo Leandro A rana Octavio* y caso de ser habdo lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades debidas, á m i disposición, en el referido sitio.Zaragoza 10 de Junio de 1905. — El Juez in s tru c to r, Félix Lostán. JG —1839

Jurisdicción de Marina.
ALCUDIA

D. Lorenzo Moyá Matanza, Teniente de navio de la  A rm ab a , A yudante m ilita r de Marina de este d istrito  y Juez ins
tru c to r  del mismo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados por delito de contrabando de tabaco, Juan  Vidal Caldentey, Diego T uduri Llopis y Sebastián Vidal Expósito, p a ra  que en el térm ino de tre in ta  días, á p a r t ir  del en que se publique la presente en el Boletín oficial de Baleares y G a c e t a  
d e  M a d r i d ; bajóla  advertencia de ser declarados rebeldes si 
no se p resentaren  ante este Juzgado.Y para que tenga efecto, ruego á todas las Autoridades que ordenen su busca y captura, y que si los hallaren  los conduzcan á leste Juzgado, por reclam arlo la buena adm inis
tración  de justicia .A lcudia 5 de Julio de 1905.=Lorenzo M oyá.=Por su m an
dato, Juan  Serra Bonet. JM—356ALMERIA

D. Pedro de Aubarede Zalabardo, Teniente de navio, Ayudante de la  Comandancia de M arina de esta provincia y Juez de instrucción  de la m istna.Por este m i prim er edicto cito, llamo y emplazo al ind iv iduo Bernardo Salas Fernández, de tre in ta  y cinco años de edad, casado, n atura l de Santander, hijo de Ceferino, de profesión mayordomo que era del vapor español Orazco/y aT que se le sigue causa por el delito de deserción, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia de Santander y G a 
c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgadoy sito en el edi
ficio que ocupa la  Capitanía de este puerto; > bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lug ar en derecho.A lm ería 5 de Julio de 1905.=Pedro de A ubarede.=E l Se
cretario^ Román Piñón. JM-^363

BARCELONA
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio de la A rm ada y Juez instruc to r de la Comandancia de Marina de B ar

celona.Hago saber que me hallo instruyendo causa por el delito de desobediencia y agresión á superiores contra el fogonero que fué del vapor Pdayo Juan  Rodríguez y Rodríguez, hijo de José y V ictoria, de tre in ta  y seis años de edad, casado, n a tu ra l y vecino de la  Coruña, y cuyas señas personales son: cejas y pelo castaño oscuro, frente despejada, nariz y boca regulares, barba cerrada, usa bigote, color trigueño, estatura regular y complexión fuerte, al cual, por el presente y único edicto, cito, llamo y emplazo para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se persone en este Juzgado á responder á cargos; en la inteligencia que de no hacerlo  así le p arará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res, la  busca y cap tu ra  del citado individuo, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición, en este Juzgado de Marina, con las debidas, seguridades.Dado en Barcelona á 3 de Julio  de 1905.=Y .° B.°—José A m igó.—Por m andato de S. S., el Secretario, Carlos Marina._  . , K JM—357
D José Amigó y Serarols, Teniente de Navio y Juez instru c to r  de esta Comandancia de Marina.
Hago saber que in stru y o  sum ario por prófugo contra el inscrito  de este trozo Antonio Cqmpany D urán, n atura l de 

PalmaMe Mallorca, hijo de Bartolomé y de María de las Mercedes, de veinte años de edad y cuyo paradero se ignora.En su v irtud , por el presente cito, llamo y emplazo, al expresado inscrito  para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde el en que tenga efecto la publicación de este edic- te  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado á dar sus descargos; en,la in te ligencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya 
lugar.Barcelona 5 de Julio  de 1905.=Y.° B.0= José  Amigó .= P o r m andato  de S. S., el Secretario, Juan Prunés. JM—361

CÁDIZ
D. Francisco Calbo y del Pino, Alférez de navio, Ayudante de la  Com andancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción  de la  misma:Por esta m i requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo José Cachón Q uintana, hijo de Antonio y de Juana, n a tu ra l d eS a n  Fernando* soltero, de veintinueve años de edad, de profesión palero, con domicilio eji esta ciudad, calle Santo Domingo, nú jn . 17, siendo sus senas personales las siguientes: esta tu ra  regular, ojos azules, pelo negro, color del Iros- 

tro  el.aro y c icatrices n inguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i  d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
edificio que ocupa la  Capitanía de este puerto; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo /mego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, ind iv iduos de la G uardia civil y policía jud ic ia l, procedan á la busca, cap tu ra y remisión por trá n s itos del citado individuo, á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.Cádiz 1.° de Julio de 1005.—Francisco C albo .= E l Secretario, Juan Fernández. JM—354

D. Francisco Calbo y del Pino, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de- M arina de esta provincia y  Juez 
de instrucción de la misma.Por esta mi requisitoria citor llam o y emplazo al individuo Ramón Suárez Incógnito, hijo de incógnito y de Dominga, jna tu ral de Santa María de C utían , térm ino m unicipal de Cesuras, y partido jud icial de Be¿anzos, el cual, siendo fogo
nero del vapor Manuel Calvo, se desertó de éste en el puerto  de New York, para que en el térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocú
p a la  Capitanía de este puerto; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía

jud ic ia l, procedan á la busca, cap tura y remisión por trán-, sitos ddl citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolo en ella, á mi disposición, en clase de preso.Cádiz 13 de Julio  de Í905.=Francisco Calbo.=E1 Secretario, Juan Fernández. f JM —364
D. Francisco Calbo y del Pino, Alférez de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo Francisco de Paula Camero León, procesado en la  causa n ú mero 380 del año últim o por el delito de desobediencia al Capitán del vapor Manuel Calvo, cuyas circunstancias personales son las siguientes: esta tu ra  alta, ojos azules, pelo ru bio, color del rostro blanco, hijo de José y de María, natu ral de Málaga, soltero, profesión palero, de veinticuatro años de edad, con domicilio en Cádiz, calle A ntulo, núm . 1, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en él edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, individuos de la G uardia civil y de policía judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsitos del citado individuo, á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.Cádiz 15 de Julio de 1905— Francisco C albo.=E l Secretario, José Calvo. JM—373
D. Francisco Calbo y del Pino, Alférez de navio, Ayudante de la Comandancia de M arina de esta provincia y Juez de instrucción de la  misma.Por esta m i requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo A rtu ro  Landa Furco, procesado en la causa núm . 380 del ano últim o por desobediencia al Capitán del vapor Manuel Calvo, cuyas circunstancias personales son las siguientes, estatura baja, ojos negros, pelo negro, color del rostro moreno, hijo de José y de Josefa, na tura l de Cádiz, casado, de veintiocho años de edad, profesión palero, domiciliado en Cádiz, calle de San Fernando, núm . 2. para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  

d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la  Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, individuos de la Guardia civil y policía judicial procedan á la busca, captura y rem isión por tránsitos del citado individuo, á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.Cádiz 15 de Julio, de 1905.=:Francisco Calbo.—E l Secretario, José Calvo. JM—374CARRACA
D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Mari

na y Juez instructo r de este fuero.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos in dividuos que el día 24 de Enero últim o conducían una embarcación denominada Patera, y en ésta varias puertas, bastidores y trozos de m adera, pertenecientes á Cuerpos de g u a rdias del recinto exterior de este Arsenal, y cuya Patera dejaron abandonada en uno de los caños próximos al puente de Zuazo al ser descubiertos é intim idados por individuos del Cuerpo de Carabineros de servicio en dicho punto.Asimismo cito á los que tengan conocimiento de quiénes fueran aquéllos, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  i >e  
M a d b i d , comparezcan en este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, á m anifestar cuanto supiesen sobre el paradero y demás circunstancias de los mismos.A la vez, en nombre de S .M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y cap tura de los citados individuos, y caso de ser habidos los conduzcan en calidad de presos, con las seguridades debidas, á mi disposición en el referido sitio.Arsenal de la Carraca 28 de Junio de 1905— José González.

JM—351CARTAGENA
D. José Fernández Yila, Capitán del Cuadro de rec lu tamiento, núm . 3,. de Infantería de Marina, Juez instruc to r del expediente de prófugo instru ido  contra el soldado de este Cuerpo José Soley Sitjcs por. falta á concentración á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado José Soley Sitjes, n a tu ra l de R. Civil, provincia de Barcelona, hijo de Mariano y de Joaquina, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio dependiente, cuyas señas persoúales.son las  siguientes: su estatura un m etro y 660 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re gular, boca ídem, barba poca, color sano, su frente espaciosa, su aire m arcial, su producción buena, señas particu lares ninguna, sabe leer y escrib ir, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el barrio del Carmen, núm . 57, de esta ciudad; bajo aper

cibim iento que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del referido soldado, y caso de ser habido se le conduzca á esta p laza á mi disposición, con las seguridades convenientes, según  lo he acordado en diligencia de hoy.Dada en Cartagena á 23 de Junio de 1905.=Y.° B .°=José Fernández. =  Por mandato de S. S., el sargento prim ero, Bernardo Almendro. JM—345
D. Antonio Plaza Pizarro, Teniente de navio, A yudante de la Comandancia de Marina de Cartagena y Juez instructo r de 

la expresada dependencia.Por la presente cito, llamo y emplazo al individuo Félix Morales Contreras, de veinticuatro^ años de edad, hijo de Mauricio y Francisca, natural y vecino de California (América del Sur), y de oficio m arinero m ercante, para que en el im prorrogable plazo de tre in ta  días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resulten en la causa que se in s tru ye por lesiones á Manuel Escobar Jiménez á bordo del vapor inglés Grayfield; bajo apercibimiento que de no presentarse en el plazo marcado será declarado rebelde y le p arará  el p e r
juicio á que haya lugar.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas las Autoridades, asJ civiles como m ilitares, para  que procedan á la busca y captura del referido procesado, y  caso de ser hab ido se ponga, á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
providencia de esta fecha.Cartagena 3 de Julio de I905.--A ntonio P laza .= P o r su 
mandato, Salvador Selma. JM—358

D. Angel Rizo y Colombié, Capitán del Cuadro de rec lu tam iento, núm . 3 de, Infantería de Marina, y Juez instruc to r de la causa que por el delito de prim era deserción se sigue al soldado del mismo Cuerpo Francisco Rodríguez Pérez.^Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado Francisco Rodríguez Pérez, hijo de Guillermo y de Angela, natural de Cifuentes (Cuba), avecindado en Barcelona, de oficio del comercio, su estado soltero, de un m etro y 650 milímetros de estatura, sus señas personales: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, bar
ba lam piña, color sano, s  jl frente espaciosa, cuyo paradero se ignora, por lo cual he dispuesto la publicación de esta tercera requisitoria, para que en el plazo marcado comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Carmen, núm ero 57, principal derecha; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde.

 ̂ A la vez encargo á las  Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del mencionado soldado, y en caso de ser habido lo rem itan con custodia á este Juzgado y á mi disposición.
Dada en Cartagena á 12 de Julio de 1905.=Y.° B .°=  Angel R izo .=Por mandato de S. S., Antonio Soto. JM—365
D. Manuel Pérez A ndújar, Capitán de Infantería de Marina, Juez instructo r de este Arsenal.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai cabo de m ar José Lobatón González, hijo de Alberto y Mercedes, de veintidós anos de edad, de estado soltero, profesión m arinero, na tu ra l de Puerto Real (Cádiz), cuyas señas personales son: ojos pardos, nariz regular, barba poca, pelo negro, cejas ídem, boca regular, estatura ídem, color moreno; señas particulares: grabadas en tin ta  china, en el brazo izquierdo, una muñeca y un ancla, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar de la fecha de la publicación de la presente requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Cádiz, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del Departam ento, in stru ye al nombrado José Lobatón González por el delito de abandono de destino; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el, perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.
Dada en el Arsenal de Cartagena á 19 de Julio de 1905.= V.° B .°= P érez .= P or su mandato, el Secretario, Mariano J i ménez. JM—376

CONIL
D. Manuel Fernández y Almeyda, Teniente de navio, Ayudante m ilita r de Marina del d istrito  de Barbate.
Por el presente cito, llamo y emplazo, para que comparezcan por si ó en o tra  cualquier forma en el plazo de tre in ta  días, á lo s  parientes ó allegados á ]a persona á quien pertenece un cadáver arrojado por la m ar, en las playas de Zahara, de este d istrito , el día 15 del corriente, y cuya m uerte debió ocu rrir de veinte á veinticinco días antes de su aparición.Dicho cadáver, que no ha podido ser identificado, pertenece á un  hombre de estatura más bien elevada, complexión ro busta, de cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, de clase pobre, vestido con camisa y calzoncillos de tela blanca de a lgodón, elástica de algodón color azul, chaleco de Bayona m arrón, pantalón oscuro á cuadritos y chaqueta corta de color pardo á rayas con forro de bayeta encarnada; sin m arcas en dichas prendas ni efecto alguno en sus bolsillos.Por los síntom as que presentaba, la m uerte fué originada por asfixia por sumersión, y dado su estado avanzado de descomposición, no conservaba n ingún otro signo de reconocimiento.
Dado en Conil á 21 de Junio de 1905.=Manuel Pemandu.

JM—346CORUÑA
D. José Alfonso Yillagómez y Núñez, Teniente de navio de la Arm ada, Juez instructo r de la Comandancia de Marina de esta provincia y de la causa seguida contra Sergio Oarballo y once individuos más por el delito de em barque clandesti

no á bordo del vapor alemán Puuz Jaaehim, desde este puerto a l  de la Habana, el día 2 de Octubre últim o.
Por el presente, y térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Orense y la  Coruña, cito, 

llamo y emplazo al referido Sergio Carballo, hijo de padre incógnito; y de Dominga, natura l de Bembibre de Yiana, A yuntam iento de Yiana del Bollo, provincia de Orense, de veintiséis anos de edad, soltero, jornalero, y cuyas señas personales se ignoran, para que se presente en este Juzgado, sito en el local que ocupa la Comandancia de Marina, á responder de los cargos que le resultan en la expresada causa, en la  inteligencia que de no verificarlo en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.
Al mismo^ tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la busca y captu ra  del referido individuo, poniéndole á mi disposición en este Juzgado, caso de ser habido.
Dada en la Coruña á 6 de Julio de 1905.=José Alfonso Y illagóm ez.=Por mandato de S. S., Rogelio Juanes Yaldés.

JM—359FERROL
D. José Rioleó y Fernández, segundo Teniente de Infantería  de Marina, Juez instructo r de la  causa seguida por re in cidencia en faltas contra el m arinero fogonero H ilario Se- verino Aja.
Por la presente cito, llamo y emplazo al referido m arinero H ilario Severino Aja, que en la noche del 9 de Abril últim o se fugó de la cárcel de Villada (Palencia), yendo conducido por la G uardia civil para Bilbao, para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en el cuartel de M arinería de este arsenal á responder á los cargos de la causa que le instruyo; en la in te ligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.
Ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á su busca y captu ra , poniéndole á mi disposición caso de ser habido.Es hijo de Francisco y Encarnación, natural de Bilbao, siendo sus señas personales las siguientes: edad veintidós años, esta tu ra  regular, barba, pelo, cejas y ojos negros, usa bigote, es de oficio zapatero.Ferrol 21 de Junio de 1905— José R iobó .= P or m andato de S. S., el Secretario, Ambrosio Yarela. JM—349
D. Ju lián  Quintana Cuesta, prim er Teniente de Infan tería  de Marina y Juez in s tru c to r de causas de la Com andancia de M arina del Ferrol.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Celedonio Lorenzo Fernández, hijo de Olegario y de María Juana, n a tu ra l de Fene, provincia de la Coruna, inscrito  de m arinería  de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á conta r  desde la publicación de este edicto en la G ac et a  d e  Ma -
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d rid  y Boletín oficial de la provincia, se presente^en esta Co
mandancia de Marina para ingresar en el servicio^ dé la A r
mada, por haber sido comprendido en convocatoria dispues
ta por la Superioridad en 17 del mes actual; advirtiéndole 
que de no verificarlo en el referido plazo, será declarado pró- 
fuño y obligado á servir ocho anos en activo.

Ferrol 23 de Junio de 1905.=V.° B.°=Julián Quintana.^ 
Por mandato de S. S., El Secretario José Iglesia.

JM—348

D. José Elizechea Gundín, Capitán de la reserva del Cuer
po de Infantería de Marina y Juez instructor de la causa que 
se sigue contra el marinero de primera clase de la Armada 
D. Ramón Coloma Madera, por deserción.

Habiéndose ausentado del arsenal de este Departamento el 
referido marinero D. Ramón Coloma Madera, hijo de D. Juan 
y Doña Elisa, natural de Cádiz, de veintiún años de edad, 
soltero, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, nariz 
regular, ojos pardos, barba naciente, estatura regular, color 
sano, sabe leer y escribir;

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar de Marina, por la presente requisitoria 
llamo, cito y emplazo á dicho marinero para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha en que se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de 
Marinería de este Arsenal á dar sus descargos; bajo apercibi
miento de que de no comparecer será declarado en rebeldía; 
y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado, 
procedan á su detención, o r d e n a n d o  s e a  c o n d u c i d o ,  con la 
correspondiente costodia, al cuartel antes mencionado y á 
mi disposición.

Arsenal del Ferrol 24 de Junio de 1905— José Elizechea.— 
Por mandato del Si\ Juez, el Secretario, Salvador Breijo.

JM—347

D. José María Carlos-Roea y Sauz de Andino, Alférez de 
navio y Juez instructor del expediente de hallazgo y salva
mento* de una percha de pino.

Hago saber que la lancha Dos Hermanas encontró á tres 
millas al NO. de Sisargas una percha de pino tea de 10 me
tros ocho centímetros de largo por 32 centímetros de ancho 
y otros tantos de alto, la cual se encuentra en el tercer tercio 
de su vida, cuyo valor fue tasado en 625 pesetas, la que se 
encuentra depositada en el puerto de Barallobre, á cargo del 
patrón de la citada lancha, Francisco del Río.

La persona que se crea con derecho á su posesión se pre
sentará en la Comandancia de Marina de este puerto dentro 
del término de treinta días, á contar desde la publicación de 
este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
provincia, donde, previas las justificaciones oportunas, se le 
reconocerá como tal; de lo contrario, después de transcurri
do el referido plazo, se procederá á lo que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Ferrol 27 de Junio de 1905.=V.° B.°=José María Carlos- 
Roca.=Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia.

JM—352

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gumersindo Souto 
Jeal, hijo de Juan y de Antonia, natural de Cabanas, provin
cia de la Coruña, inscrito de marinería de este trozo y bri
gada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de 
Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber 
sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superio
ridad en 22 de Mayo último: advirtiéndole que de no verifi
carlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado 
á servir ocho años en activo.

Ferrol 7 de Julio de 1905.=V.° B.°— Julián Quintana.^ 
Por mandato de S, S., el Secretario, José Iglesias.

JM -  366

D. Manuel Ero eos Huertas, primer Teniente de Infantería 
de Marina, Juez instructor de la causa que instruyo contra 
el cabo de mar de segunda clase del Depósito del Arsenal 
Ernesto Arribe Freire, el cual consumó deserción en 25 de 
Mayo último.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del procesado Ernesto Arribe Freire, cabo de 
mar de segunda clase, hijo de Constantino y Amalia, natural 
de Serantes (Coruña),' estado civil soltero, oficio labrador, 
sus señas personales son: pelo castaño, color bueno, ojos al 
p e lo ,  nariz regular, e s ta t u r a  creciendo.
< Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido Ernesto, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia dé la Co- 
mña, se presente en el Arsenal del Ferrol; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del expresado individuo 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este Arsenal y á mi disposición.

Ferrol 11 de Julio de 1905.=:Manuel Brocos.=Por mandato 
del Sr. Juez, el Secretario, Ambrosio Paula. JM—367

D. Ignacio del Valle Galtier, primer Teniente de Infantería 
de Marina, y Juez instructor de la causa seguida al soldado 
Gonzalo Fernández Arenosa, por el delito de primera deser
ción.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación del mismo 
en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña y G a c e ta  de  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Nuestra Señora de los Dolores, de Ferrol, el soldado Gonzalo 
Fernández Arenosa, hijo de Tomás y de Vicenta, natural y 
vecino de Ferrol. Ayuntamiento de ídem, Juzgado de pri
mera instancia del mismo, provincia de la Coruña, nacido el 
19 de Noviembre de 1882, para responder á los cargos que le 
resulten en el sumario qué le instruyo por deserción; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rév (Q. D. G.), pido y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial procedan á su busca y captura, y 
caso" de ser habido sea conducido en calidad de detenido á 
este Juzgado y á mi disposición.

Ferrol 13 de Julio de 1905.=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, Ignacio del Valle. JM—375

D. Ignacio del Valle Galtier, primer Teniente de Infante
ría de Marina y Juez instructor de la causa seguida al solda
do Esteban López Barros por el delito de primera deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la mis
ma en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña y G a c e ta  
de M ad rid , comparezca en este Juzgado, sitó en el cuartel 
de Nuestra Señora de los Dolores, de Ferrol, el soldado Este

ban López Barros, hijo de Domingo y de Rosa, natural y ve
cino del Ferrol, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera 
instancia del mismo, provincia de la Coruna, nacido el 26 de 
Diciembre de 18S3, para responder á los cargos que le resul
tan en la sumaria que le instruyo por deserción; apercibién
dole que de no comparecer será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y de la policía judicial procedan á su busca y captura, y caso 
de ser habido sea conducido en calidad de detenido y á mi 
disposición.

Ferrol 13 de Julio de 1905.=E1 primer Teniente,; Juez ins
tructor, Ignacio del Valle. JM—368

D. Ignacio del Valle Galtier, primer Teniente^ de Infante
ría de Marina y Juez instructor de la causa seguida al solda
do Julio Sanjuán Cañete por el delito de primera deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación del mis
mo en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña,y G a c e ta  
d e M ad rid , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Nuestra Señora de los Dolores, de Ferrol, el soldado Julio 
Sanjuán Cañéte, hijo de Edmundo y Dolores, natural y veci
no de Ferrol, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera 
instancia del mismo, provincia de la Coruna, nacido el 19 de 
Mayo de 1883, para responder á los cargos que le resulten en 
la sumaria que le instruyo por deserción; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pidó^y en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la policía judicial, procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido sea conducido en calidad de detenido á 
este Juzgado y á mi disposición.

Ferrol 13 de Julio de 1905.=nEl primer Teniente, Juez ins
tructor, Ignacio del Valle. , JM—369

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de E spaña.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 422.478, expedido por este establecimiento en 16 de 
Diciembre de 1898 á favor de D. Blas Santayana y Gómez, se 
anuncia al público por tercera y última vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día. £9 de Junio próximo pasado 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 21 de Julio de 1905.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda.    X -1717

B anco de E spaña.
Barcelona.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito intrans
misible, núm. 40.292, de pesetas nominales 40.000 en Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, constituido en 20 de Diciem
bre de 1900 á favor de D. Francisco Nadal Lloréns, se anun
cia por segunda vez en la G a c e ta  d e M ad rid  y en el Boletín 
oficial de esta provincia para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha de la inserción del primer anuncio, ó de 
lo contrario se expedirá duplicado de dicho resguardo, que
dando el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con 
lo prescrito en el art. 6.° del reglamento y en el 58 de las 
instrucciones.

Barcelona 26 de Julio de 1905.=E1 Secretario, E. V illa- 
rrazo. X —1645

B anco de E spaña.
Patencia.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 1.966, de Deuda interior al 4 por 100, de pesetas 
nominales 6.600, expedido en esta sucursal e*l 11 de Septiem
bre de 1900 á favor de D. Antonio Mencía Lanedo, se anun
cia al público por primera vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la Inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales G a c e ta  de M a d rid  y Boletín ofiyal de ̂ esta 
provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Palencia 22 de Júlio de 1905.=E1 Secretario, Vicente L ló
rente. X —1718

Sociedad M ercantil V inícola N avarra  
de L a s Cam panas.

Balance general de la misma.
-24- ejercicio -de 1904 á 1905*

Pesetas.
ACTIVO--------------------------------------- — -------

Acciones de la Sociedad.......................................... 250.000
Gastos de primer establecimiento  ........  259.838*55
Cartera y C aja ...........................................................  13.781*81
Material de explotación....................................   592.831 ‘34
Mercaderías varias..............................................   246.302*30
Cuentas corrientes...................................................  184.445*10

1.547.199*10

PASIVO
Capital realizado......................................   750.000) L000-000 .
Idem por realizar....................................... 250.000(
Cuentas corrientes...................................................  515.271*16
Ganancias y pérdidas...............................................  31.927*94

IGUAL

Las Campanas 30 de Junio de 1905. =  Por el Administra
dor, Melitón Ariz. X —1723

L a  Constructora Económ ica.
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 

junta general extraordinaria de accionistas en el domicilio 
social, calle Tetuán, números 17 y 19, para el día 12 de Agos
to próximo, á las cinco de la tarde, para resolver sobre la 
proposición del Consejo relativa á la adopción de medios para 
arbitrar recursos ué permitan ampliar las operaciones de 
la Sociedad, y modificación, si procediese, de algunos precep
tos de los estatutos.

Madrid 28 de Julio de 1905.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Leopoldo Gal vez Holguín. X —1724

B anco H ispano-Am ericano.
M adrid.

Balance en 30 de Junio de 1905.
■ M.M W H . . M ■■■—  ■ i ■■ ■, ......................... ■ "  ■ ' n ■■ ■■ m m

Pesetas.
ACTIVO-------------------------------------- --------------------------——

Caja y Bancos...................    5.810.181*96
Cartera. .....................    27.483.482*06
Cuentas corrientes deudoras............................... 15.378.791*19
Corresponsales deudores................................... 10.330.934*20
Anticipos sobre valores. .............................  3.528.596*76
Cuentas diversas  .................................  2.441.411 *47
Inmuebles  ...........................    3.152.831*40
A ccionistas...  .........................................  70.000.000

138.126.228*98
Valores nominales.

Depósito en custodia............................   146.825.315*96
Valores en garantía.. ...........    13.867.400 .

298.818.944*94

PASIVO

Capital............................................      100.000.000
Fondo de reserva...................    257.607*96
Cuentas corrientes acreedoras. ...............   29.890.524*96
Corresponsales acreedores...................   2.200.809*19
Efectos á pagar. .............    ... 1.561.078716
Cuentas diversas...................................   3.300.814*01
Dividendos activos. .............    915.394*50

138.126.22S*98
Valores nominales.

Garantías.-.. - . . . .           . . . . .  13.867.400
Depositantes....................................................   146.825.315*96

298.818.944*94

El Jefe de Contabilidad, J. A rce.~E l Director, E. Moya.
X —1715

Sociedad general Azucarera de E sp añ a.
{Situación de la misma en 30 de Junio de 1905.

Pesetas.
ACTIVO  —

Efectivo... \ P3?PonAbIe• • • • • 356.914*07
( Situación para la

za fra ................  3.125.760*11
 —  3.482.674*1S

( A c c i o n e s  prefe-
C artera,..<  rentes................  15.399.500

( Idem ordinarias. 6.666.000
 — ----------  22.065.500

Depósitos de valores por fianzas.......................* 1.343.600
Depósitos de aportantes en garantía de can

celaciones .............    2.200.000
Fábricas de azúcar, refinerías y destilerías.. 151.383.678*27
Otros inmuebles..  ...........     1.043.047*53
Muebles, enseres y laboratorio central  126.852*18
Ferrocarriles.....................................   258.956*95
Materiales de fabricación y para servicio de 

almacenes, efectos de reparaciones, piezas 
de repuesto y otros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.476.412*21

Maquinaria nueva y obras de fábricas, refine
rías y destilerías  : 1.546.238*15

Costo y gastos caña y remola
cha.....................     20.913.791*05

Cultivos. Anticipos para cul
tivos ............................ 2.545.361*59

Semillas, abonos, material
agrícola .................................  1.450.295*09

— ------  24.909.447*73
Gastos de producción y refinación de azúca

res y alcoholes  .....................        9.889.398*10
A zúcares...............          24.215.883*09
Melazas...................................................................  1.506.960*93
Alcoholes............................................................... 356.526*69
Desecación de pulpa...........................................  110.399*80
Productos y residuos en curso de fabricación. 1.370.547*70
Anticipos sobre azúcares...............       1.936.469*07
Gastos de azúcares y alcoholes hasta puntos

de venta.............................................................  832.953*23
Contribuciones é impuestos    .................   11.694.920*90
Primas á amortizar......................................... ... 5.400.000
Gastos de constitución...................................... 4.278.291*58
Gastos de emisiones  .............................. 1.374.600*75
Gastos de administración.................................. 1.489.986*72
Cupones, intereses, descuentos y comisiones. 6.299.679*40
Amortización de obligaciones.............. ...........  812.555
Zafra 1903-1904..................................... .............  928.112*22

Suma total del activo . 286.333.692*38

PASIVO

Capital...................................................................  143.000.000
Obligaciones............................................................  54.000.000
Depositantes por fianzas...........................  1.444.438*56
Cargas sobre aportaciones á cancelar  3.480.000
Efectos á pagar..............................................   13.540.822*87
Cuentas corrientes.....................................  9.095.635*15
Gastos y productos de fincas............................ 172.928*04
Venta de azúcares brutos.................................  53.809.615*38
Venta de azúcares refinados.............................  4.252.943*20
Venta de azúcares en comisión........................ 1.254.817*03
Venta de alcohol.................................................  975.274*63
Venta de melazas  .................................. 582.594*05
Venta de residuos................................................ 252.706*17
Amortización de muebles y enseres................  3.658*13
Comisión por venta de azúcares de otros pro

ductores ............................................................. 168.259*17
Reservas para siniestros.................................... 300.000

Suma total igual al activo  286.333.692*38

El Presidente del Consejo de administración, J. López 
Puigcerver.=El Jefe de Contabilidad, P. Ojanguren.

X —1721
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 2 7  de Julio de 1905, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL OOHTADO

FONDOS PUBLICOS .... .... ............
Día 26. Día 27.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínale*  78,35 78,35-40 y  35
Idem E, de 25.000 id. id .......................... 78,35 78,40 y  35
Idem D, de 12.500 .................................... 78,ÍO 78,55
Idem C, de 5.000.......................................  78,75 78,75-80 y  85
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  78,75 7«,*5
Idem A, de 500 id. id...............................  78,75 78,80 y  85
Idem G, y H, de 100 y  200 id. id   78,85 78,80
En diferentes series...................................  78,85 78,80 y  85

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  99,10 99,10
Idem F, de 25.000 id. id ..........................  99,15 »
Idem Z), de 12.500....................................  99,15 99,10Jy 15

Serie C, de 5.000 id. id ....................  99,15 f99,15
Idem B, de 2.500.............................. 99,15 99,15
Idem A, de 500 id. id........................  99,15 99,15 y23
En diferentes series..........................  99,15 99,15

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.............. 4*9% 4 i9%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 395*/. 3967.
Banco Hipotecario de España, idem .. .  203®/. »
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 ptas.. .  102,40 8 102,40 y  45
Idem id. id., ídem al 4 ®/# 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones.................... a 6 6%
Banco Hispano-Americano, idem  a »
Banco Español de Crédito, idem  a E6 % ‘!

Resumen general de pesetas nominales negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.........................................  1 .COI .300
Idem i a. al 5  por 100  amortizable............................................ 804.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............................  19.000
Acciones del Banco de España.........................................   10.500
Idem del Banco Hipotecario de España, ............................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano....................................   0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................  5.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  132‘S0 | Londres, á la vista. . . . .  • 0000

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 7  d e  J u l i o  d e  1 9 0 5 .

H O R A S

ALTURA 
¡del barómetro 
reducida A ©°y

«n milímetro*

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

[ 2  de la noche..................... * 706.16
706 58

2 0 . 6 15.4 10.4 57 N O ............... Viento fuerte Cubierto.
6 de la inanana................... 2 0 . 2 16.2 I I .7 66 S O ................ Brisa fuerte.. Muy nuboso. 

Cubierto.9 de la Mañana................. ' 706,44 
706.25

23.0 19.0 14.3 63 N E................ Idem ligera.. 
Calma..........12 del día.................. ......... 27.0 19.6 13.2 50 O ............ Idem.

3 de la tarde......................... 705 3 8 80.9 21.5 14.3 43 E N E ............ Brisa............ Nuboso.
6  de la tarde.......................... 705,08

705,64
28.0 18.5 10.9 39 SE............... Idem ligera.. 

Idem............
Idem.

9 de la noche ....................... 24.1 17.8 1 2 . 0 53 sso........ Muy nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra.........................  31,9
Idem mínima................................................................................ 17,6

Diferencia......................................................................... 14,3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  37,2
Idem id . dentro de una esfera de cristal.......................   68,0

Diferencia..........................................................................  30,8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable..................................................................  44,0
ídem mínima ídem......................................................................  16,1

Diferencia........................................................................  27,9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).........................................................................  336

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................  1 . 6
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche................................................................ — 1.4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »
Sol completamente despejado..............................................  5 h  Om
Sol entrevelado por nubes ó vapores..................................  Oh 40 m

Total de insolación durante el día............................ 5 h 40 m

Da t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  2 7  d o  J u l i o  d o  1 9 0 9 ,  s e g ú u  l o s  t e l e g r a m a s  r e e i i s i d o s  s u  e l  
O b s e r v a t o r i o  d o  M a d r i d  d o  l a s  o b s o r v ^ o l o g o s  v e r i f i c a d a s  d l o ñ o  d í a  e a »  v a r i o s  p sa a fttes  d e  
I s p a a a ^  ñ  l a s  a m o  v e  d o  9 a  m a ñ a a ® ,  y  o b i o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  a  l a s  s i e t e *

BARÓMHTRO VIUUTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

^CALIDADES A»° 
y si nlvsl
«si mar.

Diferencia
ft

Iraní hora 
del 

«la anterior

Dirección Vnerza.
ESTADO 

«el dele. Be0®.
Humede

cido.

DUerencia 
da tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxime.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia

en milí
metro».

ESTADO 
del mav.

París........................
Clermont................
Valentía .......... ..

760 8  
762.3?

— 4.2
1.5

E N E . . .  
O ..........

Calma. 
B r isa ...

Despejado... 
Idem

2 1 . 0
16.8

18.8
11.4

+ 1 . 0
2.3

29.0
19.0

17.0
15.0

Gris-Ni*z................
Saint Malhieu........
Isla d‘A ix................

762.3
760.8
753.6

— 2 . 1  
3.7 
3 9

»
NE . . . .  

E S E ....

Calma..
Brisa fie 
Brisa. . .

Nuboso........
I dem............
Idem ............

2 0 . 2  
18.6 
2 2 .5 1

18.8
16.4
19.5

+
+

4.2
3.3
2.3

21 0
27.0
35.0

17.0
15.0
19.0

Tranquila.
Idem.
Idem.

Biarrilz....................
San Sebastián........
Bilbao......................

763.2
761.8 + 0.3

N...........
0 .............

Idem lig. 
Calm a..

Despejado.. . 
Nuboso........

25.0 
24 0

22.5
2 1 . 2 0 . 0

28.0
35.0

19.0
19.0 1

Idem.

O viedo....................
Cornña............ .. 762.1 4- 1.5 O N O ... Idem . . . Nebuloso.... 18.4 17.4 1 . 2 2 2 - 0 17.0 Idem.
Pontevedra............

1

V ig o ........................
O norto....................
Lisboa..................... 760.2 0.3 s Brisa lig Nuboso........ 2 1 . 8 18.4 -f- 1.5 26.0 a Oleaje.
Hurta......................
Angra...................... 765.4 0 . 2 SSE— Idem . . . Idem . . . . 26.3 21.4 2 9 » »
Punta Delgada.. . 
Laguna...................

r

Funchal. ........
L agos ......................
Avam onte..............
H i.i el va....................
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando........
Tarifa......................

759.8

761 6 
759 1

+

0 . 0

0.9

»

S E . ,. 
B

Calm a..

Idem . . 
Brisa fie

Idem ............

M. nuboso., 
Lluvioso. . . .

29.0

23.3
23.6

2 2 . 6

21.5
2 1 . 2

+ 2 . 8

2.3

2 0 . 0

32.0
#

2 1 . 0

2 1 . 0
»

1

2

Tranquila.

Picada.
Tranquila.

Sevilla..................... 759.8 __ 0.3 SE Idem . . , M. nuboso.. 28.6 22.4 1 . 6 38.0 2 2 . 0
Córdoba .................. 759.9

760.9
4 - 0.3

1 . 2
0 . 2

E N E ..,  
S S E ....  
E...........

Id em . . .  
Calm a.. 
Idem . . .

N uboso.........
Cubierto. . . .  
Lluvioso . . . .

28.0
22,4
24.6

2 2 . 0
19.2

1
4 0 
8 . 8  
1 . 0

39.0 
£6 . 0
33.0

19.0
2 0 . 0  
2 2 . 0

Jaén .......................
I

-i_
10
A

Granada.................. 762.2
i

23.2 __ 6Murcia.................... 762.9 4 . 0 . 6
0.4

SO Brisa Cubierto.. . .
Nuboso

27.0
21.4
20.9

26,6
18.6

2 . 1
6 , 6
1.9
1 7
2.4

32.0
42.0
34.0
31.0
30.0
34.0 
31 0
30.0
30.0
30.0
30.0
31.0
30.0

2 0 . 0
762.7

T
4 - E S E ....

SO
V. fie .!. 2 0 . 0 3

4Ciudad Real 761.8
T
4- 0.4 Calm a.. 

Idem . . .  
Idem 
Brisa lig 
Calma. 
Brisa lig 
Brisa. . .  
Calma. 
Idem ...

Cubierto. . . .
Idem ............
Idem

17.7 16.0
Albacete................. 761.0 4 . 1 . 0

0 . 0
a 24.6

24.6
23.0 
2 1 . 2
17.4 
19 0
23.0
22.4
24.0 
23 6

17.3
17.7

4 . 17.0
1 2 . 0Cuenca.................... 760.8

i 3 1 « »
Q

T
4 -

Madrid.................... 761.3 4- 1 . 2 NE.......
N N E ... 
SO . . .  
S E .. . .  
SO

19 0
1

2  8 18.0
18.0
14.0
14.0
15.0
18.0

Inaprec.Guadalajara.......... 761.6
762.1

i
M. nuboso.. 

Lluvioso,. . .

16.0
17.0
14.0

El Escorial............. 4 - 3.0 5.6 
4.0 
0 . 0  
4 0

11
36
2

A vila....................... T
Seerovia................... 753.3 1 . 2 Cubierto.. . .

Idem
17.6
17.6Salamanca.............. 760.3 + 2  0 NO

Valladolid.......... .. 760.0 0 . 2
0 . 1

SO . . . .
s .............

Idem , 
Brisa. . .

17 0 
18.4

» 2 . 0
0 . 6

18.0
15.0Soria............ ........  . 760.8 +

M. nuboso..
Despejado... 
Cubierto. . . .  
Casi desp.... 
 ̂ e ^............

T
B urgos.................... 761.1 0.7 O Calma.. 23.0 29.0 4- 3.3 34.0 16.0
L eón ........................ 759.1 _ 0 . 2 E Idem .. 

Idem . . .
23.7
25,2

19.2
21.4

4. 2 . 2
1 . 8

29.0
37.0

17.0
18.0Orense..................... 759.9 + 0.9 O. ..

»
Santiago..................
Huesca........ .......... 760.9 0 . 0 SE Idem .. . Nnhnan 25 9 

27.8
25.0 
28.2
27.0
27.2
27.6
29.2
30.0
22.7

18 3 
2 2 . 0
23.2 
*2.5 
2 2 . 6
24.0
24.2
27.0
27.0 
2 0 . 6

4. 0 . 8  
1 . 0  
0 . 8  
0 . 0  
0 . 6  
1 . 6  
0 . 0  
n o

35.0
83.0
31.0
31.0 
28.0
41.0
28.0

29.0
2 1 . 0Zaragoza................ 761.4 4- 0 . 2 S E . . . .

<3
Brisa. . . Idem

T
4 .

Teruel.................. 760.7? 0 6 ? 
0.3

Calma.. 
Brisa lig 
Calm a.. 
Idem . . .

4. 15.0
2 1 . 0  
2 1 . 0  
2 2 . 0  
2 2 . 0  
2 0 . 0

Barcelona................ 762.2 4- S *
Casi desp.. . .
Idem ............
Despejado...

T
Idem.Mahón..................... 763.3

I
4- 0 . 8

0 . 2
E 4 .

Palma............. 763.1
i

4- N . . . .  
E S E ,...
N E ...
O N O ...
QA

T
Idem.Valencia.................. 762.0

T
0.7
0.3

Idem . . .  
Brisa. . .
Brisa fie 
Brisa. . .

IV n Haca
Alicante.................. 762.4

752.4
759.9

IV U. UUoU , . • • •
Despejado... 
Nuboso. . . .  
Liuvioso. . . .

Ti
Almería................. V . V DV.U ídem.
Málaga................... 0.9 2 . 1 27*0 2 2 * 0

Idem.
Picada.Melilla..................... ................

O rán........................ 761.4
761.0
762 2

1 .1
0 . 8
1 .1
0.7

1.7
2.7

S S E .. . .  
va*

Calma.. 
Brisa. . .  
Idem lig 
Calma.

Casi desp—  
Despejado...
Nuboso........
Casi desp.. . .
Nuboso........
Despejado... 
Idem ............

24.4
25.5 
2 1 . 2
23.2
24.2 
2 2 . 0  
2 1 , 0

» 1 0
Argel....................... }> T i .u

l . i
0 . 2Q Q

a *
Túnez...................... 4 . nú*.. .  . (\ a *
Sfaks....................... 760.7 

761.2
761.7

T1 a
Palermo..................
Caglíari............. ..

T
E N E ...
N O

Brisa lig 
Viento.. 
Brisa. . .

22*9
21.9
15.0

(0 . 0

0 . 6
0 . 8

a
a »

*
6

R om a...................... 762.1
T
4 . . . . »

N
a

Liorna..................... 1 *
N iza,....................... 762.2 4 . 0 . 8 Caima; TA 26.2 19.5 4. 2.4 32.0 19.0 Tranquila.Sicíe........... ............ T £ T
Perpignan............... 761.5 0.7 N E ... . Brisa lig

T , 23.6 20.4 30.9 18.0Idem . . . . . . .

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C IO S

T A MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
J j depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loech.es.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

De venta en la Administración de la G a c e t a  dv 
M a d r i d ,  Pontejos, 8 .  

En provincias, en casa de los Agentes^Delegados
de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO
Edición oficial: precio, & 0  c é n tim o s .

NOVISIMA LEGISLACIÓN DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO
y  varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p le m e n t a r i a s  

E dición  oficial: p r e c i o ,  LJNH p e s e t a .

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta,

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICIPAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

C o n tr a ta c ió n  de s e r v ic io s  p r o v in c ia le s  y  
nfieip&slea. Instrucción aprobada por Real decreto de 
de E n e r o  de 11 9 0 & , seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— E d ie fó n  ©fi©i®I— 
precio: a n a  peseta.

R e g la m e n t o  de la  le y  d e C a z »^  precio
pesetas.

R e g la m e n to  orgánico del Cuerpo de I n g e n ie r o s  de
M in a s^  precio: pesetas.

P r o g r a m a  para las oposiciones á la c a rre ra  dlplsr»
m átlea^ precio: pesetas.

Idforos r e g la m e n ta r lo s  en la aplicación de la ley  
de Aooltolea^ todos los modelos.

f t a ía  ttü cial de E s p a ñ a  p a ra  1 9 0 & :  1.a clase,
£ ©  pesetas; 2.a clase, 1 ®  pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

QOCIEDAD A.NGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).—■ 

Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. — Sucur-

A l 1! —

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley.— Gasógenos, sistema Crossley y 
DüV^on. — Instalaciones completas eléctricas. —Bombas.— 
Calefácción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA

Stos. Nazario, Celso y Víctor, mrs., y S. Inocencio, papa y conf.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y 1|2.—El pobre Valbuena.—El perro 
chico.—El alma del pueblo.--La favorita del Rey.

ZARZUELA.—A las 8 y 1{2.—Lysistrata.— La canción del 
amor.— Emigrantes y Él ojito derecho.— La canción del 
amor.

JARDIN BOTANICO.—Fiestas durante el mes de Julio 
de 1905.

JARDINES DEL PARQUE.—Conciertos por bandas m ili
tares.—Fuegos artificiales.—Entrada, una peseta.


